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uGÉSIMA sÉPflMA SESIÓN EXTRAOROINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES, JALISCO.

En el Municipio de Jilotlán de los Dolores, Jal¡sco, siendo las 13:10 trece horas con diez m¡nutos,

del día 1l once de febrero del año 2019 dos mil diecinueve, en las instalaciones del Comedor
Comunitario ubicado en calle Ramón Corona S/N de este municipio de Jilotlán de los Dolores,

con la facultad que les confiere lo est¡pulado los artículos 29 y 30, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; se reunieron los

¡ntegrantes del "Comité de Transparencia" del Gobierno Municipal de Jilotlán de los Dolores, con

la final¡dad de desahogar la presente acta conforme al sigu¡ente:

ORDEN DEL DIA
Lista de asistencia, verificación de quórum del Comité de Transparencia

Revisión, Discusión y en su caso Aprobación de la Declaración de lnexistencia de
lnformación, a la que hace referencia la solicitud de derivación ¡dentif¡cada con el número de

exped¡ente O44l2O1g folio lnfomex 00748719, en específico 'Numero de femin¡cidios en

Jalisco" (Sic).

lll. Asuntos Generales

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA

LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DE OUÓRUM DEL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA.

Para dar inicio con el desarrollo del Orden del Dia aprobado, Ydalia Chávez Contreras,
Presidenta del Comité, pasa lista de asistencia para verificar la integración del quórum necesar¡o
para la presente ses¡ón, determinándose la presencia de:

a) Ydalia Chávez Contreras, Pres¡denta Municipal y Presidenta del Comité;

b) Verónica Cuevas Bueno, Contralora Municipal e lntegrante del Comité; y 
-.

"j Ur¡"1 Mendoza García, T¡tular de la Un¡dad de Transparenc¡a y Secretar¡o Técnico del

Comité.

AC PRIM .. APROBACIÓN UNÁNIME DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL

DiA: Cons¡derando lo anterior, se acordÓ de forma unánime' dar por iniciada la presente Sesión

Extraordinaria del comité de Transparencia al encontrase presente el quórum establecido

a¡lículo 2g.2 de La Ley de Transparencia de conformidad con lo anter¡omente establecido'
en el

REVISIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE

INEXISTENCIADEINFoRMACIÓN,ALAoUEHAGEREFERENCIALASoLICITUDDE
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DERIVACIÓN IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 044/20,19 FOLIO
TNFOMEX 00748719, EN ESPECÍFTCO "NUMERO DE FEMTNICIDIOS EN JALISCO',(SlC).

El Secretario Técnico hace del conocimiento de los demás ¡ntegrantes del Comité que derivado
de la solicitud realizada, se requirió a Seguridad Pública del H. Ayuntamiento de Jilotlán de los

Dolores, mediante su Comisario Cesar Alfredo Gómez Rangel, que mediante Oficio Núm:

245lS. P/ADMIN 12018-2021 de fecha 11 de Febrero de 2019 manifestó lo siguiente:

Se le ¡nforma que la Direcc¡ón de Segur¡dad Pública del Gobierno de Jilotlán de los Dolores,
realizo una búsqueda exhaustiva en sus arch¡vos físicos y electrónicos, y concluyo que no se

desprenden registros de feminicidios registrados en esta dependenc¡a.

Por lo anterior, se pone a consideración de los integrantes del Comité la Inexistencia de
feminicidios al que se refiere el solicitante y se reitera que la información referente a los

feminicidios sol¡citados por medio de la solicitud de información inicial después de una búsqueda
exhaustiva, no existe en los archivos fisicos y electrónicos de la Dirección de Seguridad
Pública de este Ayuntamiento.

Así pues conforme a las atr¡buciones conferidas en el arlículo 30 punto 'l fracc¡ón ll y 86-B¡s punto

3, de la Ley de Transparencia, se conf¡ere al Com¡té de Transparencia la facultad de conf¡rmar,
modificar o revocar las determinaciones de declarac¡ón de inexistencia de la información
mediante el análisis del tema en particular para que, en caso de ser viable, se reponga la
información en el supuesto de que ésta tuviera que ex¡st¡r en la medida de lo posible, o que previa

acreditación de la ¡mposibil¡dad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las

razones por las cuales en el caso part¡cular el sujeto obligado no ejerció d¡chas facultades,
competencias o funciones.

En este sent¡do, comenta el Comité, que en el caso en particular ex¡ste la imposib¡lidad material

para generar la información sol¡citada específico información referente a los feminicidios ya que

no es posible ordenar que se genere información referente a los feminicidios, toda vez que dicho

documento no recaen sobre una facultad, obligación o atribución normada para la Seguridad

Pública del H. Ayuntam¡ento de Jilotlán de los Dolores.

El Comité analiza en conjunto d¡cha propuesta y realiza las preguntas pert¡nentes sobre su

contenido. Habiendo respondido a lo§ comentar¡os y preguntas del Com¡té, se lleva el tema a

votación, resultando en lo s¡gu¡ente:

ACUERDO SEGUNDO. - Habiendo realizado todas /as gestlones posib/es y necesar¡as para

corroborar lo expuesto. Se acordó de a unánime que se APRUEBA DECLARAR la

INEX|STENC|A de ta información retat¡va a: ^Numero de fem¡n¡cid¡os en el municipio de Jilotlán

de los Dolores"

III. ASUNTOSGENERALES,
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Acto continuo, el Secretar¡o Técn¡co del Com¡té, preguntó a los presentes s¡ existía algún tema

adicional a tratar en esta sesión, por lo que los ¡ntegrantes del Comité acordaron que no existía

tema adicional a tratar en la presente sesión.

ACUERDO TERCERO-..4probacióh de forma |JNÁN\ME del punto tercero del Orden del día

Considerando que no existe tema adicional a tratar en la presente sesron del Comité de

Transparencia, los miembros aprueban su clausura a las 13:25 trece horas con veinticinco

minutos del día 11 de febrero del 2019 dos mil diecinueve.

"2019, Año de la lgualdad de Género en Jalisco"
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VERÓN ICA CUEVAS BUENO

CONTRALORA MUNICIPAL E INTEGRANTE

DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

EL
TITULAR DI LA UNIDAD

SECRETARIO TECNI
TRANSPAREN
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